
N.° 947. A ÑO DE 183 7. JU EVES 6 DE JU L IO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre ía R eina G ober

nadora y la Serm a. Sra, In fan ta  D oña M aría Luisa F e r
nanda, co n tin ú an  en  esta corte sin  novedad  en  su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Seren ísi
mos Sres. In fan tes D. Francisco  de P aula y D oña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel n  p o r la gracia de Dios y por la Consti
tución de la m onarqu ía  españo la , R eina de las Españas, 
y en su Real n o m b re , y du ran te  su m enor ed ad , la Reina 
Viuda su M adre Doña María C ristina de B orbon , G ober
nadora del re in o , á todos los que las presentes vieren  y 
en tendieren , sabed: Q ue las Cortes h an  decretado lo si
guiente :

Las C ortes, en uso de sus facultades, han  decretado:
1.° Q ue los individuos del ayuntam ien to  de S an tander 

y cuantos con tribuyeron  á la reun ión  y organización de 
las fuerzas que en  1833 contuv ieron  los progresos de la 
facción y los que la vencieron y d erro taro n  en la m em o
rable jornada de Vargas el 3 de N oviem bre del mismo 
año, han  m erecido bien de la patria .

2.° Q ue se pasen al G obierno los docum entos presen
tados por los Sres. D iputados de S an tan d er, para que en 
vista de ellos, y de los datos que juzgue necesarios, p ro 
ponga el medio que considere mas oportuno  para conser
var la m em oria de aquella a c c ió n , y los prem ios y con
decoraciones á que considere acreedores á cuantos la p re 
pararon y tuvieron parte en  ella. Palacio de las Cortes 29 
de Jun io  de 1837 .= A gustin  A rgüelles, P resid eM e.= P io  
Laborda, D iputado Secretario .=M auricio  Carlos de Onís, 
D iputado Secretario.

P o r tanto m andam os á todos los trib u n ales , justicias, 
gefes, gobernadores y dem as au to ridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d ign idad , 
que guarden  y hagan g u a rd a r , cum plir y ejecutar el p re 
sente decreto en  todas sus partes. Tendreislo  entendido, 
y d ispondréis se im p rim a, publique y circule. =  Está r u 
bricado de la Real m ano .= E n  Palacio a 4 de Ju lio  de 1837. 
*=A D. Ildefonso Diez de R ivera.

D oña Isabel ii po r la gracia de Dios, y por la Cons
titución de la m onarquía españo la , R eina de las Españas, 
y en su Real n o m b re , y du ran te  su m enor ed ad , la R ei
na V iuda su Madre D oña M aría C ristina de B o rb o n , G o
bernadora del re in o , á todos los que las presentes v ieren  
y en tend ieren , sabed : Q ue las Cortes h an  decretado  lo 
siguiente;

Las C ortes, en  uso de sus facultades, h an  decretado:
Se inscrib irá  en  el salón de Cortes en letras de oro el 

nom bre del benem érito  ten iente  general D. Francisco Es- 
poz y Mina. Palacio de las Cortes 29 de Ju n io  de 1 8 3 7 .=  
Agustín A rgüelles, Presidente. = P io  L aborda, D iputado  
Secretario. =  M auricio C árlos de O n ís , D iputac|o Secre
tario.

P or tanto  m andam os á todos los trib u n a les , justicias, 
gefes, gobernadores y dem as au toridades asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualqu iera  clase y d ignidad, 
que guarden y hagan  g u a rd a r , cum plir y ejecutar el p re 
sente decreto en todas sus partes. Tendreislo  en tendido , y 
dispondréis se im p rim a , publique y c ircu le .= E stá  ru b ri
cado de la Real m a n o .= E n  Palacio a  4 de Ju lio  de 1837 =  
A D. Ildefonso Diez de R ivera.

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la m onarquía española , R eina de las Españas, 
y durante su m enor edad  la R eina viuda su Madre D oña 
María Cristina de Borfaga, G obernadora del re ino , a to
dos los que las presentes v ieren  y en ten d ie ren , sabed: Qué* 
las Cortes han  decretado lo s ig u ie n te :

Las C o rte s , en uso de sus facultades, han  decretado:
1.° Se declara que lós defensores de la ciudad de Sol- 

sona han  m erecido b ien  de la patria .
2.° E l G obierno cu idará  de indem nizarlos de los p er

juicios que h an  su frido , y p ro p on d rá  las pensiones a que 
considere acreedores % los inutilizados y a los huérfanos 
de los que m urieron  e n  la defensa m em orable de aque
lla c iu dad  Palacio de las C óítes 29 de Jurtio  de 1 8 3 7 .=  
Agustín A rgüelles, P re s id e n te -= P io  L aborda, Diputado* 
Secretario.=M auripio C arlos ele O n ís , J)ipu tad o  Secretario .,Por tanto mandamos a todos lo* tribunales, justicias,

gefes, gobernadores y demas au to rid ad es, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden  y hagan g u a rd a r, cum plir y ejecutar el p re
sente decreto en todas sus partes. T endréislo  en tendido , y 
d ispondréis se im p rim a, publique y circule. =  Está ru b r i
cado de la Real m a u o .=  En Palacio a 4 de Ju lio  de 
1837 .= A  D. Ildefonso Diez de R ivera.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
P rim era  sección. ____Circular.

Con esta fecha digo al inspector general de la Milicia 
nacional lo siguiente:

S. M. la R eina G obernadora, á qu ien  he dado cuenta 
de la consulta que V. E. me ha d irig ido  con fecha 27 del 
an te rio r relativa al conflicto en que se halla  por falta de 
una expresa declaración que determ ine las facultades de 
V. E. como inspector general de la Milicia nacional y la 
de los subinspectores de p ro v in c ia , asi como la de las au 
toridades civiles y ayuntam ientos con relación a aquella, 
se ha servido resolver diga a V. E. que por el espíritu  y 
letra de la o rd en an za 'd e  29 de Ju n io  de 1822 esta expre
sam ente declarado que siendo la Milicia nacional una ins
titución puram ente civ il, su m ando corresponde a las au 
toridades civiles, locales y superio res, según que asi lo de
term ina el art. 168 , títu lo  10 de la citada ordenanza. No 
cabe duda por consiguiente en que en  el o rden  regu lar 
la Milicia no  puede ser m andada sino por los alcaldes cons- 
tituciouales y gefes políticos en su caso.

Posteriorm ente a la ley citada se crearon p o r Real de
creto de 30 de Agosto de 1836 la inspección general del 
cargo de V. E. y los subinspecciones de provincia con solo 
el objeto de que en tendiesen en  la organización de los 
cuerpos, en la cual esta com prendida su instrucción , equ i
po, arm am ento  y demas concerniente á que la Milicia se 
pusiese en estado de prestar á la patria los servicios que 
de ella necesitare , confirm ado todo esto por el decreto de 
las Cortes de 18 de Noviem bre. Pero  esta creación no des
v irtúa en n in g ú n  modo la esencia de la institución , ni lo 
p rev en ido  en Ja le y ; n i concede a V. E. y a los subinspec
tores m ando sobre la Milicia de la clase del que está con
ferido á la au toridad  civil.

S in  em bargo, para los casos en que fuese preciso la 
reu n ión  de dos ó mas batallones de la Milicia nacional, 
fo rm ando  b rigada , división ó cuerpo del e jército , ya sea 
en funciones de p a rad a , ejercicios doctrinales ó servicio 
de a rm as , á fin dé evitar en ellos toda duda ó com peten
cia de m ando , se ha servido S. M. la Reina G obernadora 
dec la rar que com pete á V. E. en p rim er lugar el m ando 
como gefe g enera l, en segundoálos subinspectores de p ro 
vincia , y después á los com andantes de los cuerpos por su 
orden  de an tig ü ed ad ; pero en los demas casos debe siem pre 
qu ed ar expedito  á las au toridades civiles el ejercicio de 
las facultades que la ley les co n ced e , sin que nadie esté 
autorizado para  exigir servicios ágenos de la institución, 
n i prom over com petencias de m ando , que siem pre ceden 
en  daño  de la causa pública.

Una excepción de la regla general citada, es cuando 
la Milicia cubre el servicio de guarnición en alguna plaza, 
como sucede actualm ente en esta capital. Entonces la au
toridad  local m ilitar debe p ed ir á la civil la fuerza nece
saria para el servicio que ha de prestar la Milicia , la cual 
m ientras esté de facción depende de los gefes m ilitares de 
la p laza, y en cesando vuelve al o rden  norm al de su ins
titu to.

Estas term inantes explicaciones deberán  serv ir á V. E. 
y los subinspectores de regla para que ciñéndose al obje
to que tuvo el G obierno en la creación de sus cargos, de
jen  expeditas á las autoridades civiles en el ejercicio de 
las facultades que les confiere la ley , sin em barazarlas n i 
en tab lar controversia sobre las atribuciones que son la 
eséncia y constituyen el verdadero  carácter y fuerza de 
la Milicia ciudadana.

De Real o rden  lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. M adrid 5 d e  Ju lio  de 1837. =7 
Pita. =± Sr., gefe político  de....

Continúa la instrucción para  la form ación  del censo 
general de población.

CUADERNO I I .

Recuento de casas religiosas.
Art. 15. Este segundo cuaderno se rayará con las mismas 

divisiones que tienen las relaciones domiciliarias núms. 2 y 5, 
y  se foliarán sus hojas de mismo modo qne las del primero.
" A rt. 16. En él se trasladarán primero las relaciones con-

ventuales de varones, y segundo las de las monjas, poniendo 
á la cabeza en letras grandes el nombre con que es conocido el 
convento, la orden á que pertenece, y si es calzado ó descalzó.

CUADERNO I I I .

Sumario clasificado de la población.
A rt. 17. Debajo del título que precede se pondrá el nom

bre del pueblo y del señorío, realengo, abadengo &c. á que 
corresponda, como Sumario clasificado de la población de 
A lc á n ta ra , villa de la orden m ilitar de ... frc.

Art. 18. Teniendo luego á la vista los cuadernos 1.° y 2.°, 
y contando el número de vecinos que marcan las rayas tiradas 
á lo ancho de las relaciones, y el de los individuos que contie
nen asi en la poblafcion como en el campo, se sacará la suma 
total de unos y otros, como aparece en la tabla siguiente:

TABLA PRIMERA.
En la ciudad, villa &c. hay 7676 vecinos y 28564 almas,
Én el cam po................ 1987......................... ....... IOO44
Total en el pueblo y su tér

mino  .......................  9665 vecinos y 58608 almas;
Resúmen total de habitantes por edades , sexos y  estados.

Art. 19. Las personas que componen los vecinos del pue
blo se han de dividir sin distinción de si viven en poblado ó 
en el campo, por edades, sexos y estado, para sacar las sumas 
de dichas tres clases.

Las edades se contarán desde menos de un añ o , que cor
responde á los niños y niñas que no hayan cumplido 12 me
ses, y se seguirán contando luego por quinquenios de uno á 
cinco, dé cinco á diez, y asi sucesivamente hasta llegar á 90, 
pues desde este numero hasta el de 100 se contarán año por 
año: 9 1 , 92 &c. De 100 en adelante se contarán por meses.

Métodos para  hacer estas clasificaciones.
A rt. 20. Se formarán seis tablas iguales al modelo núm. 2 /  

en otros tantos pliegos numerados, y al 1.° se le pondrá el ró
tulo de solteros , al 2.° el de solteras , al 5.° el de casados, 
al 4 ° el de casadas, al 5.° el de viudos y al 6 .° el de viudas.

Una persona se encargará de llenar los pliegos de solteros 
y solteras, otra los de casados y casadas y otra los de viu
dos y viudas. Tomará otra persona los cuadernos 1.° y 2.°, y  
empezando por el 1.° leerá pausadamente las columnas del es
tado y de la edad: bastará que diga Casado de 56 años. El 
que tenga los pliegos de casados* al oir esto hará una raya de 
arriba abajo, cruzando la que está tirada á lo ancho en el plie
go de casados en el período correspondiente, como muestra el 
citado modelo número 2 .°

Como este método podría causar alguna confusión en los 
pueblos de numeroso vecindario, podrá usarse de otro que fa
cilita la operación con ahorro de mucho trabajo. Este consiste 
en colocar números en vez de las rayas que contadas dan dichos 
totales, poniendo 1-2-5-4*" y  asi l*asta donde llegue el total 
que se busca, de modo que cuidando de que la numeración sea 
corelativa, el último número manifestará su correspondiente 
total, según está en el mismo modelo núm. 2.°, método 2.°

A rt. 21. Concluida esta lectura, se sentarán en otro papel 
por separada y con distinción todas las partidas que dieren 
los diversos perfbdos de la edad, por ejemplo:

N um eración de solteros.
De menos de un a ñ o . .....................   55(1
De uno á cinco...........................     800
De cinco á diez................... - .....................   750
&c................................................... *..................  ”

Suma 1880
Lo mismo se ejecutará con respecto á los casados, viudos&c. 

usando de uno de los dos métodos indicados.
La suma total de estas seis numeraciones debe ser igual á la 

de la tabla núm. 1.°; no resultando asi la Operación no estará 
bien hecha, y deberá rectificarse.

TABLA SEGUNDA.

EDADES. I
SOLTI

V aro 
nes.

SR OS. |
Hem-f 
b ra s . £

i c a s a :
V aro - | nes.

DOS.
H em 
b ras.

viu:
V aro 
n es.

DOS.
H e m 
b ra s .

De menos de un a ñ o .. | 1 4 5 •• ••De uno á cinco.. . . . . 5 4 .. •• .. ••
D e cinco á diez............ 2 5 .. .. - ..
De quince á vein te .. . . 8 7 2 1 1 1
& C .. .  . .  .................................... • * • • • • • • • •

S um a.. . . . . 17 17 2 1 1 ~ T
Art. 22* En los pueblos que hubiere extrangeros se forma

rá la tabla siguiente.



T A B L A  T E R C E R A .

Extranjeros. 

n a c i o n e s .  Varones. Hembras.

Alemanes........................................................  5 2
Franceses......................................................... 8 4
Ingleses.. . ...................................      2 i
Sec........................................................

Total.................................  15 7

Art. 25. Para clasificar los eclesiásticos se seguirá un mé- 
lodo análogo al que se ha prescrito en el art. 20 y  subsiguien
tes, y  se formará la

T A B L A  C U A R T A .

Estado eclesiástico secular y regular. 

Eclesiásticos seculares distribuidos por sus órdenes.

M. R. arzobispo y  obispo auxiliar............... 2
Presbíteros. .............................   . ............................... 180
Diáconos.....................................................   48
Subdiáconos  ............    14
De órdenes menores.....................................    12
Tonsurados. ....................................... 2

Suma to tal. .......... 258

(<SW continuara^)

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. 
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O .

Sesión del dia 5 de Julio.

R E S U ME N . Expedientes. — Continúa la discusión de las adi
ciones al provecto de ley electoral.irDiscusion sobre el dictamen 
de la comisión de Premios nacionales, acerca de que se inscri
ban en el salón los nombres de Torrijos, López P into, Golfiu, 
Doña Mariana Pineda, y otras víctimas de la libertad.zzExpe- 
dientes y concesión de licencias.

Se ab rió  á las doce  y  c u a r t o ,  y  le ida e l acta  d e  la  a n t e r i o r ,  quedó 
apro bada.

Se  mandó con star  en el acta  e l  voto  del Sr. S a r a v ia  co n t r a r io  á  lo  
r esu e .to  por las Córtes  de que no fuese  com prendida e n  e l  a r t .  i o o  d e l  
r e g l a m e n t o  la proposic ió n del Sr. Nuñez.

Se le y ó  una exposic ió n  del g efe  poií tico de P o n t e v e d r a , r e m it i d a  
p o r  el Sr. Secreta rio  de la G obernació n  como una ad ic ió n  á la le y  e l e c 
t o r a l ;  y  habiéndose  h echo  la pregunta  de si pasaria á  e s ta  com i& io n,

El Sr. A C E V E D O  dijo que el Congre so ha decretado  qu e  no se a d 
m ita n  mas adiciones  á esta  l e y ,  y  que no adm it ie ndo la de un D ip uta do, 
m en os  se podría ad m it ir  la de uno de fuera  de las Có rtes .

E l Sr. P R E S I D E N T E  co ntestó  que la mesa no* h ab ia  p od id o  m en os  
d e  d ar  cu enta  p or  ser rem it ida  la e xposic ió n  por el G o b i e r n o , y  q u e  las 
C ó rte s  d e te r m in a r ía n  lo que cr eyesen  oportuno. ■*

H echa la p re g u n ta  de si pasaria á la comis ió n de  L e y  e l e c t o r a l , la s  
Có rtes  acord aron que no por 46 votos  contra  28.

El Sr. F E R R E R  propuso que pasase á la com is ió n  d e  H a c i e n d a ,  y. e l 
Sr . P re s id e n t e  co n t e st ó  que es to  debia ser obje to  de una prop o s ic ió n .

La s Córte s  o y e ro n  con agrado una fe l ic i tac ión  d e  la d ip u ta c ió n  p ro 
v in c ia l  de  A v i l a  por la nueva  C o nst it uc ió n.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció  la 'contin ua cio n  de la  d iscu s ió n  de la s  
adicio nes  á la L ey  e le c to ra l .

Se  le y ó  el d ic tám e n  de la 4 6 ,  que qu edó p e n d i e n t e  e n  la  ses ió n  de 
a y e r .

E l  Sr. F O N T A N  o b serv ó  que pedia la palabra e n  c o n t r a  del d i c t á 
m en  fundado en la influencia  que t i enen  los em pleados  en  las e l e c c i o 
n e s ;  y  después de algunas  ex pli ca cio nes  sotare el m od o  d e  e je r c e r la ,  d i 
ciendo  que de esta  suerte  podría el Gobie rno reunir  unas  C ó r te s  que t o 
das fuesen G o b ie rn o  desde pies  á c a b e z a , co n c lu y ó  p id ien d o  que se ad 
m it ie se  la ad ic ión  del Sr. C a ld erón  de la Barca ta l c o m o  la presentó .

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  dice que to ma la  p a la b ra  en pro del 
d i c t á m e n ,  aunque ha tenido el honor de ser uno de los fi rm antes  de la 
a d i c ió n ,  pues por  su co ntenido  v e  que  esta trata de m od if icar  e l ar t íc u 
lo  am pliando  a lg o  mas las e xcep cio n es  de la le y  e le c t o r a l  ;  y  q u e  co m o  
esta  e x c l u y e  á los ge fe s  p ol ít ic os  en  su provin cia  p or  la in fluencia  que 
pu ede n  tener  en ella , á los cap itanes  genera les  y m a g is t ra d o s  por  la q u e  
p ueden e je rcer  en tres ó cu atr o  que  comprende su d is t r i t o ,  por  la m is 
m a  razón y  con m a y o r  fu n d am en to  se debe e x c lu i r  á los m in is tro s ,  pues 
e l  ar t ícu lo  62 de la C o n st i tu ció n  que  nos r ig e  no e s t á  e n  co n t rad ic c ió n  
co n  la l e y  e l e c t o r a l ,  pues debe ente nderse  que  los D ip u ta d o s  y  Senado
res pueden ser e le gidos  m i n i s t r o s , pero  no estos D ip u ta do s  ni Senadores.

Por  ú l t i m o ,  c o n c lu y e  pidiendo á la comis ió n que añada esta  e x c e p 
ción  , y  si gu sta  por  razón d e  la  influencia puede añ adir  ta m b ié n  la  de 
lo s  gefes  de  a lgunas  co r p o r a c io n e s ,  com o co ntador g e n e r a l  d e  valo res , 
d ir e c to r  de lo ter ía s  & c .

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ocu pó la silla de la  p re s id e n c ia  y  d i jo
El Sr. SA N C H O  , para co n t e st a r  al Sr. Ca brera  de N e v a r e s ,  q u e  al  

c i t a r  S. S. el ar t ic u lo  62 de la C o n st i t u c ió n ,  no habia ten id o  p r e s e u t e e l  
qu e  p r e v ie n e  queden sujetos á ree lecc ió n  los D ip uta dos  ó Se nadore s que 
sean nombrados M in istros, y  q u e  por é l se v e ía  q u e  ios  D ip u ta dos  no 
pueden ser M in is t r o s ;  pues dejan de serlo en el m om eD to  que son n o m 
bra do  t a l e s ,  quedando su jetos  á r e e l e c c i ó n ,  y  que  p r e c is a m e n t e  es to  
es  lo  c o n t rar io  de lo dicho por S. S.

El Sr. Ca brera  de N evares  recti f icó un h echo.
Los  Sres. N e v a r e s  y  Sancho rectif icaron dos e q u iv o c a c io n e s .
E l  Sr. L A S A Ñ A  o pin ó  que no hubie se  habido n ecesid ad  de d iscu t ir  

e s te  p u n t o  si se h u b ie se  co nservado  el ar ticulo  d e  la C o n st i t u c ió n  v i 
g e n t e  au n , sobre  el p a r t ic u l a r ,  ar t íc u lo  que dec lara b a no podían ser 
e le c to s  Dip uta dos  por la  prov in c ia  en que e jerc ían  sus destinos los 
em p le a d o s  de R e a l  n o m b r am ien to  ; pero  que y a  que no se hab ia  h ech o  
e s t o , y  q u e  la com is ió n  al fin habia cedido en q u e  se e x p re sa se n  mas 
e x ce p c io n e s  que las y a  puestas en el ar t ícu lo  á qu e  se re fe r ia  la  adición 
de l  Sr  C a ld erón de la Barca , era preciso desig narlas.

B a jo  e s te  c o n ce p to  opinó que de no ap ro barse la ad ició n  ta l  c o m o  
esta b a ,  debia  por lo  m en os  aprobarse la e x cep ció n  de los e m pleados  s u 
perio res  en  r e n ta s ,  los m in is tr o s  de la s  audiencias y  los j u e c e s  y  p r o 
m oto res  fiscales de los juzga dos  de prim era  in s ta n c ia ,  por  ser m u c h a  la 
influencia  qu e  estos destinos dab an a l que  los e je r c ía  en el á n i m o  d e  los 
d e m a s  ciudadanos.

T ocá ndole  el tu rno de  la p a la b r a  al Sr. A rm e n d a r iz  en pro  de l d ic 
t á m e n , re nunció  su uso.

El Sr. A R G U E L L E S ,  co m o  de la c o m i s i ó n ,  defendió  e l  d ic tá m e n  de 
esta  re pro ducie ndo los ar g u m e n t o s  hechos  sobre  e s te  p u n t o ,  y  a ñ a d i e n 
do n u evas  observacion es  ac erca  de é l .  E x tr a ñ ó  q u e  se hic iese  ta n to  e m 
peño en man ifestar  la in fluencia  que se creía  te n e r  lo s  e m p le a d o s  c i v i 
l e s  y  ju d ic ia l e s ,  y  no se pusiese ta n to  ahin co e o  la qu e  podían e je r c e r  
los  m i l i t a r e s ,  siendo asi que lo s  ascensos de e s t o s ,  asi co m o  los de los 
o t r o s , dependían del G o b i e r n o : asi c o m o  ta m b ié n  el que  se h ic ie se  m en 
d o n  de la in fluencia de  unas clases de em pleados  m u y  d iv ersas  en tre  sí; 
l o  q u e  v enia  á parar en. q u e  una por uua se e x c e p t u a r ía  á t o d a s , con lo 
cu al el a r t íc u lo  era n u lo ,  y re sultari a  una c o n t rad ic c ió n  e u t r e  lo  a p r o 
bado y a  y  lo qu e  se aprobase  después.

A ñ a d ió  q u e  se e x a g e r a b a  m u ch o  la influencia  de cierto s  em pleados  
e n  los dem as c iu d ad an o s ,  cuando en genera l no era fácil  tu v ie s e n  m e 
dios para e je rce r  s em eja n te  i n f l u e n c i a ; la  que por  o tr o  lado no era  tan  
p e r judic ia l si se atendía  á q u e  los  e m pleados  en  genera l no se r v ía n  á 
é s t e  ú el o t r o  p a r t ic u l a r ,  s in o  á la  n a c i ó n ,  y  e s t e  s e r v i c i o  era-decoroso.

Extendiéndose en otras observaciones análogas opinó, que supuesto

que ya la co m is ió n  a d m it ía  alguna am plia ció n  en el a r t í c u l o ,  era c o n 
v e n i e n t e  se apro base  su d i c t á m e n ,  á fin de no d estru ir  lo y a  aprobado 
poco hace por las C ó r t e s ,  ó deja r  e l  ar tícu lo  co m o  u n a  d isposic ió n  i n 
ú t i l ,  lo que seria hasta  r id íc u io .

R ec ti f ica d o s  var io s  hech os  por los Sres. Lasaña y  A r g ü e l l e s ,  tom ó 
la p a la b ra  el Sr. C e v a l l o s  en  co n tra  del d ic t á m e n .

E l  Sr. C E V A L L O S  (D. G erónim o) en m u y  breves  ra zo nes  expu so  que 
en su opin ión  todos los em pleados  debía n t e n e r  las ideas d e  los qu e  les 
m a n d a b a n , y  por c u y o  co n d u c to  recibían el pago de sus se r v ic io s  al pais , 
y  que por lo tanto  debía n  ser exc lu id os  de la  e le c c ió n  para Dip uta dos  
por  las p rov in c ia s  e r r q u e  eje rc ian  sus c a r g o s ;  pero  no esta ndo y a  d e 
c larad o  asi en el a r t i c u l o ,  co n ven ia  red a ctar lo  n u e v a m e n t e ,  i n c l u y e n 
do la adició n  que el Sr. Cald eró n d é l a  Barca habia presentado.

El Sr. O L O Z A G A  expresó  que  v e ia  con m ucho  s e n t im ie n t o  se o c u 
paba m u ch o  t iem p o en una cu est ió n  y a  decid id a en e l f o n d o ,  r e p r o d u 
ciéndose s ie m p r e  los m ismos a r g u m e n t o s  , lo q u e  o b l ig ab a á  la c o m i
sión á reprodu cir  ig u a le s  co n testac io ne s  á las ya  dadas. En e fe c to  r e 
p rodujo  en gra u  parte  lo que en la sesión de a y e r  e x p re s ó  re l a t i v o  á que 
no era c o n v e n ie n t e  v a r ia r  la regl a g e n e ra l  y a  es ta b lec id a  en e l a r t íc u lo ;  
sino s o la m e n te  d 'f ir ie ndo á los deseos de los que a p o y a b a n  la a dició n, 
ad m it ir  algu nas  e x cep cio n es  mas de las puestas  á dicha reg la  g en era l .

A  esto  no se oponía  la c o m is ió n ;  pero s í ,  c o m o  debia  h a c e r lo ,  á 
q u e  se anulase  el ar t íc u lo  , hac ien d o  in currir  al C o n g re so  en una c o n 
tr a d ic c ió n  , p ara  lo cual n in gún m o t i v o  se p resentab a.

A  p e t ic ión  de l Sr. A r ce  ( D .  S a lv a d o r )  se le y ó  el  ar t.  57  de la le y  
e le c t o r a l ,  y  después recti f ic aron  var io s  h echos  los Sres. C ebailos  y  O l ó -  
za ga. .

El Sr. G A R C I A  B L A N C O  im p u g n ó  el d ic tá m e n  de la c o m is ió n ,  e x 
presando en p i im e r  lu g a r  que los e m pleados  te o ia n  por o b l ig a ción  que 
segu ir  en genera l las mismas ideas q u e  los ge fe s  del G o b ie r n o ,  sin que 
por esto  dejasen de s e rv ir  á la nación ; y  que por  lo m ism o  se hab ían  
v is to  algu nas  v e ce s  pruebas de esta v e rd a d  en las renuncias  hechas  de 
destinos o bten 'dos  , y e n tr e  ellas  podía c i ta rse  la del m ism o Sr. O . ó z a -  
g a , in d iv id u o  de la com is ió n  , por  no h ad a rse  co n fo rm e  con las d o c t r i -  
nas-ó ideas de los que  d ir ig ía n  el t i m ó n  del G o bie rno .

E n  segundo lu gar  expresó  que era m u ch o  m ejor  hab er  c onservado  
en la l e y  e le ctora l el artículo  de la C o n st i t u c 'o n  fo rm ada en 1 8 1 2 ,  que 
no dejar uno am b igu o  p^ra adm it ir  sobre  él e x c e p c io n e s  según se f u e 
sen p r o p o n ie n d o ,  lo cu al  en su opia io n  en vez  de ser un progre so era 
un verdadero  retroc eso:  pero ya  q u e  asi no se habia h e c h o ,  co n v en ía  
que se fijase desde lu e g o  la co m is ió n  en las e x c e p c io n e s  que a d m it ía ,  
pudiendo ella con ocer  m ejor que nadie cuáles  eran las destinos que d a
ban in flu encia  y los que no al que los ocupaba.

P o r  ú l t im o  e x p re s ó ,  que y a  que  no se h acia  esto  por  la com is -on, 
y  sí se de ja b a  á a r b itr io  de los D ip u ta d o s ,  por su p arte  cre ia  qu e  ade
mas de los capitanes  g e n e r a le s ,  in te n d e n t e s  y  g e fes  p o l í t ic os  , de q u i e 
nes y a  se h ab lab a  en el a r t í c u l o ,  debía n  m e ncio narse  los secretar ios  de 
las intendencia s  y  gefa tu ra s  p o l í t i c a s ,  todos los m in is tros  de las a u 
diencias , y  los jueces y p rom otores  fiscales de los ju zgados de prim era  
in s ta n c ia ,  c o m o  asim is m o todos los em pleados  de oficina ge n e ra l  de 
r e n ta s ,  ta le s  com o a d m in is t r a d o r e s , co ntadores  y tesoreros;  pues estos 
destinos que c i ta b a  e jerc ia n  m ucha in fluencia  en las p rov in c ias  y  p u e 
blos , y  podran con e l la  s e r v ir  ó perju dicar  á los mismos.

El Sr. O L O Z A G A  dijo  que la com is ión  , co n secu en te  en sus principio s 
de a d m it ir  cu anta s  in dic ac iones  pudieran  h acerse  para i lu stra r  la m a t e 
r ia ,  y  para a b re v ia r  esta d i s c u s i ó n , desde lu e g o  adm it ía  las e x c e p c i o 
nes propuesta s  por los señores que habían im pu g na d o  el d ic tá m e n .

Después de una l ig e ra  discusión e n tr e  los Sres. A l v a r o ,  A lm o n a c í ,  
Olózaga y  G arcía  B lan c o  se declaró  el pu nto  s u f ic ien tem en te  d is cutid o.

Suscitóse  una cu est ió n  de órden sobre el modo de proceder  á la v o 
ta c ió n ,  en  la  que to m aro n  parte vario s  Sres. D ip u ta d o s ,  acord ándose 
votar por  partes el d ic t á m e n  q u e  presentab a la  com is ión  redactado n u e
v a m e n te  en estos t é r m i n o s :

L a  comis ió n en v is ta  de la discusión que e s p e r a b a ,  prop one qu e  al 
art. 56  se añadan las e x ce p cio n e s  s i g u i e n t e s :

N o  te ndrá n v o t o  p asiv o  los m agis trados  y  fiscales de las audiencia s  
*n donde estos  res id an:  los c o n t a d o r e s ,  te s o r e r o s ,  adm in is tradores  de 
rentas de las p r o v in c ia s ,  y  los  secr etar ios  de las in ten d en c ias  y  g e f a t u -  
ras pol ít ic as .

P u e sto  á v o t a c ió n  este  d ic tá m e n  por  p a r t e s ,  se  l e y ó  la  p r im e r a  que 
dice a s i :

N o  tendrán v o t o  p asiv o  los m agis trad o s  y  fiscales  de las au diencia s 
en donde estos re sid an. A p r o b a d o .

I g u a l m e n t e  lo fu e  la segunda concebid a en estos t é r m in o s :
Lo s  c o n t a d o r e s ,  t e so re ro s ,  adm in is tradores  de ren ta s  de las  p r o 

vin cia s .
Le ida  la  ú l t im a  q u e  se refiere  á los secretar io s  d e  las  in ten d en c ias  

y g e fa tu ra s  pol ít ic as  , quedó ap ro bada.
47. De los Sres. C a cb u rr o  y H om p an era  al m is m o  a r t í c u l o :  P e d im o s  

i las Córtes que  a l fiQal del ar t íc u lo  57  de la l e y  e le c to r a l  ó en cu alq uier  
parte del que m ejor pare zca se  ponga la ad ición s i g u i e n t e :  y  C o m o  t a m 
poco n in gún em pleado p úblico  co n n o m b r a m ie n to  del G o b i e r n o ,  ni los  
empleados de casa R e a l .

Esta adic ión no h a ce  mas q u e  e x t e n d e r  la an t e r io r  a los em plead o s  
de la Real c a s a ,  los  cu ales  en el r é g im e n  co n sti tu cion a l  no pueden e j e r 
cer juris d ic ció n  ni especie  n in guna d e  in fluencia  en  la  adm in is trac ió n  
del E st a d o :  por co n s ig u ie n t e  no debe ad m it irse .

Q u e d ó  desechada por 66 v ot os  contra $ 6 ,  y  habié ndose pregu n tad o  
si e s te  d ic tám en  v o l v e r í a  á  la c o m i s i ó n a s e  acordó que  no.

El Sr. O L O Z A G A  m a n ife s t ó  que habie ndo desaprobado las C ó rtes  el 
d ic tám en de la c o m i s i ó n ,  se hal laban en  el caso de v o t a r  la a dició n  en 
la p arte  q u e  se refiere  á los e m pleados  de  casa R ea l .  Q u e  su opin ió n  
particular, era q u e  los em pleados  de casa R ea l  no debían ser  D ip uta dos;  
pero que c o n t r a  esta  opin ió n  las C ó rtes  decidirían  si hay ó no dif icultad . 
Que en el ar t.  43 de la  C o n st i t u ció n  que  se acab a de publicar  se d ic e  
que los Dip uta dos  y  Sen adores que a d m it an  del Gobie rno ó de la casa 
R eal p e n s i ó n , em p le o  que no sea de esca la  en  su r esp ect iva  ca rrera , 
com is io a con s u e ld o ,  honores ó c o n d e co ra cio n e s ,  qued an sujetos á r e 
e le cció n  ; y que no hab ie ndo  propuesto  la com is ió n  de C o n st i t u c ió n  qu e  
estos in d iv id u os  pudieran ser e l e g i d o s ,  y  habié ndose hecho una ad ición 
e x c lu y e n d o  á los em pleados  de casa R e a l ,  la c o m i s i ó n ,  consecuente,  á 
lo ap robado por  las C ó r t e s ,  no podia co n v e n ir  con e l l a ,  y  que estas v e 
rían en el caso presente  si se in curría  ó no en  co n t rad ic c ió n  apro bando 
la ad ición.

El Sr. S O L E R  h izo  a lgunas  o b servacion es  acerca  de si debia  ó  no 
procederse á v o t a r  la ad ición sin que precedie ra  discusión.

A b ie r ta  la discusió n sobre  la adic ión to m ó  la palabra en c o n t r a
El Sr. L U J A N  dic iendo que su i m p u g n a c i o u  se d ir ig ía  al segu n d o  

e x t r e m o  de ia ad ició n que se refiere á los em pleados  de casa R e a l ,  para 
lo cu al  se ap oyaría  en el ar t ic u lo  43 de la C onst it ució n  de 1837 p r o m u l 
gada hace m u y pocos dias. Que el a r t íc u lo  d ecia  ( l o  l e y ó ) ,  y que  por  
co n s ig u ie n t e  era preciso q u e  las Córte s  dieran un e je m p lo  de co n s e cu e n 
c i a ,  y  los Diputados una prueba á la  nación e n te r a  del respeto  cou  que 
m iran  las le y e s  que e llos  m ismos han fo r m a d o ,  pues de 10 c o n tra r io  no 
se sabe adónde nos ll eva r ia  un p re ce d e n te  s e m e ja n te .

El Sr. F O N T A N  fue de d ic ta m e n  que la ad ició n  debia ap ro b a rse ,  y  
que d e  nin guna m an era  deb an ten er  entrada en el Congreso  los e m p le a -  
eos d e  casa R e a l  por la  influen cia  que e je rc ia n  au n en e l  a n i m o  de los 
m is m os  Sres. Se creta rio s  del D e s p a ch o .

El Sr. S O L E R  en un b rev e  y  e n é r g ic o  discurso re bate  lo  d ic ho  por 
el Sr. F o n t a n ;  dice que la adic ión si se ap ro base  seria contraria  á la r e 
so lu ción  a n t e r io r  de las C ó r t e s ,  y  co n c lu y e  rogando á las m is m a s que 
la d e s e c h e n ,  y  que co n fo rm e  al prin cip io  gen era l  de toda buena le y  
e le c to r a l  , se d eje  á los e lec to res  el d erec ho  de nombrar  á  q uie n  m ejo r  
les pare zca , cualq uiera  que sea la clase á que el m ism o  p erten ezca .

Se  suspende esta d iscu s ió n ,  y  se procede á la del d ic tám e n  de la  
co m is ió n  de P re m io s  nacionales.

Se lee es te  d ic tá m e n  , y se abre  discusión sobre  su to ta l ida d .
E l  Sr. L O P E Z  P I N T O : En esta  cuest ió n , s e ñ o r e s , se versa  e l  honor 

de co m pa ñ ero s  mios , de patr iotas  que en  vida m e e n tre g aro n  su c o n 
fianza , y  de c u y a  glo r ia  debo  ser y o  el defensor  después que  han m u e r 
to .  Se v ersa  aqui ta m b ién  la su erte  de un herm an o ,  á la que y o  no p u e 
do ser in d ife re n t e  , de un h e rm a n o  con quien s ie m pre v iv i  identi f icado, 
y  d é  q u ien  si por esta c i rcu n stan cia  pudiera c r eérsem e parc ia l por  ha
blar en su fav o r  , el co n o c im ie n t o  ín t im o  de sus v ir tu d e s  me dis culparía.

N o  puedo prescindir  de este  h erm an o querid o  con q u ien  he esta do  
ta n unido un d i a ,  y q u e  m e ha p roteg id o  ta m b ié n  después  de su m u er
te . S í ,  s e ñ o r e s ,  en M á la g a  es á la sombra de mi h e r m a n a  á q u ien  he 
debid o  en c i rcu n sta n cia s  d i f íc i le s  e l poder go b e rn a r la .  Tal es el r esp eto  
y  los s e n t im ie n t o s  que sabe inspirar su. n e m o r i a  á to dos a q uellos  p a 
tr io tas . E stos  m ismos s e n tim ie n tos  v e o  que arroja  de sí el d ic t á m e n  de 
la com is ió n  ; pero  al mismo- t i e m p o  obseiy o  que e x p re s a  el d o lor  q u e  la  
cabe  por  no hab er  podido condescender  ó s e g u i r  l ib r e m e n t e  el im pulso  
d e 'aq u e l lo s  s e n t i m i e n t o s ,  y  la razón qut da p'ara h a b e r  de re s tr in g ir  
sus deseos y . m i r a s  es  la  d e  no h a b e r  podido re u n ir  todos  los datos n e 
cesarios.

S e ñ o r e s ,  cu ando se t r a ta  de dar un d e t á m e n  co m o  e s te  para h a cer  
qu e  l l e g u e n  á la poster id ad  c ie r to s  nombras co m o  é l  m a y o r  p rem io  á 
qu e  p udieron  asp ir a r  esos i n d iv id u o s ,  ¿¡e d ic e  q u e  no se han  tom ado

los a n t e ce d e n t e s  n e ce sa r io s?  Si á mí se me h ubie ran  pedido noticias-, ve» 
las h u b ie ra  d a d o ,  y  m u y  c i rcunstanciadas.

C u a nd o  y o  fui  á  M á la g a  el año 35 tu v e  necesidad de p e r m a n e c e r  i n„ 
có g n it o  una noch e  para v is i ta r  la tu m b a  de mi h erm an o  y dem as cí>¡tu,. 
pañeros de m a r t i r io .  M e fui d e r e c h o  al C á r m e n  , c u y o  c o n v e n t o ,  siendo, 
de  los s u p r im i d o s ,  esta ba ce r r a d o ,  y  no habia qu edado en él mas que el 
prio r . M e p r esenté  á é l ,  com o d i g o ,  de i n c ó g n i t o ,  y  le rogué  que rng. 
co ntase  part icu lar id a d es  de las v íc t im a s  al li  sacrificadas y  depositadas.

S e ñ o re s ,  era  el h e r m a n o ,  era  el am ig o  el que tenia  esta  i n te m p e s -  
t i v a  é i m p e r t i n e n t e ,  si se q u i e r e ,  cu r io s i d a d ;  pero  era to d av ía  m as ,  el 
p atr iota  a m a n te  de las g lo rias  de su país el que deseaba con im pacien
cia  sab er todas las o currenc ia s  qu e  acom p aña ron á aq uella  sangrienta 
escena. . .

El buen h o m b r e  m e fu e  señalan do uno por  uno todos los s i t ios :  me 
refir ió las co n versac ion es  de todos los d esgracia d os ,  y  m e trazó un cua
dro de que yo  quisiera presentar  al Congreso  s iq uie ra un bosquejo . ¡Qué 
heroic idad  la de aq uellos  h o m b r es!  M e refirió por m e n or  los consuelos 
que se prestab an unos á o t r o s ,  y  la a legría  con que todos esperaban su 
m u e rte .  A q u e l  F lo rez  C a ld e r ó n ,  v e n e r a b l e  s e x a g e n a r io ,  sentado al lado 
de su c o n fe s o r ,  cu an do e s t e ,  lleno de p ie d a d ,  le recordaba el trance 
te r r ib le  p or  que iba á pa sa r ,  él les d e c i a :  5?no ocu p em o s  el t i e m p o  en 
otras cosas  mas que en lo que d e b e m o s :  y o  quie ro  q u e V .  sepa á lo que 
nosbtros h em os  venido a q u i :  nosotros h em os v e n id o  á dar la libertad á 
nuestros conciu dada nos:  nosotros no somos tr a id o res :  querernos desen
ga ñar al  R e y  del estado en que le t i e n e n  sus p erversos  co n se jero s .”  Se
ñ ores , una tr an q u i l id ad  de a lm a c o m o  la de Cald erón en aq uellos  m o 
m e n t o s ,  ¿ n o  es la m a y o r  pru eba de h e ro ísm o  que puede darse?

El orador e n tra  en seguida á e n u m e ra r  las v ir tu d e s  part iculare s  y 
las em in e n te s  cualidades que d ist ing uía n  á los m alogra dos  Flo rez  Cal
d e r ó n ,  T o r r i jo s ,  su h e r m a n o ,  el in g les  Boil e  & c .  Dice que  los restos de 
su desgra ciado h erm an o  y  los del gen era l  Torrijos  se p e rm it ió  durante  
e l  ab so lu tism o  que e s tu v ie se n  juntos bajó una m is m a l o s a ,  y  que le pa
rec e  e x tra ñ o  que una co m is ió n de las Córte s  quie ra ahora  separarlos pop 
fr ívo las  r a z o n e s ;  que no se na fijado el n úm ero  de losas fu n e r a r ias  que, 
h a d e  hab er  e n .e l  s a l ó n ,  y  que lejos de l im it a rse  este  n úpiero  debe  d e 
ja rse  in d ef in id o , pues para l lenarse  h a y  en España m á rm o le s  de sobra, 
y el e je m p lo  de estos desgraciados  m árt ir es  de la li b e rta d  que admiró 
á la E u r op a ,  no es p rob able  que  se rep ita  tan p r o n t o ;  y co nt in uó.

L a  práctica  seguid a hasta ahora habia sido co locar  en esas lápidas 
los nom bres  de los patr io tas  que habian sufr ido m u e r te  p a r t i c u l a r ;  pe
ro co nsig na ndo  este  p r i n c i p i o ,  por mas  al tas  que sean estas bóvedas, 
no bastaráu  para poner  tan tos  n o m b r e s ; mas el e je m p l o  que han dado 
las Córtes dando l u g a r  en su salón al gen era l  M i n a ,  ya dic e  que no solo 
una m u erte  g lo r io s a ,  sino ta m b ié n  una v ida  llena de v ir tu d e s  y  escla
re c id a ,  p uede m o t iv ar  este  h o n o r .  Si se buscan p atr iotas  que h ay a n  te
nido una m u e r te  g l ó r io s a y o m o  estos cu atro  m á rt ire s  gloriosos de la li
bertad  con bu enos a n t e c e d e n t e s ,  no será  tan gra nde el  n ú m e r o ,  reuni
das estas dos co ndic io nes.

V u e l v o  á r e p e t i r  que si no se hu b iera  h ech o  m enció n  de ninguno, 
no hu b iera  pedido un lu g a r  para mi h e r m a n o ; pero cuan do y a  se ha he
c h o ,  cu ando se marca para hom b r es  ó v íc t im a s  i lu s t r e s ,  que han teni
do sus a n t e ce d e n t e s  p o l í t i c o s ,  y  han sufr ido su m u e r t e ,  no puede m e
nos de o cu p a r  un lu ga r  en  la  s im p a t ía  , en  la  ju st ic ia  y  r e c t i t u d  de las 
Córte s .

S e ñ o re s ,  dolo roso m e e s ,  mas que todo lo  que he  h ab la d o ,  el hacer 
co m p a ra c io n e s :  aqui h a y  una v íc t im a  il u stre  d i g n a m e n t e  p rop uesta  por 
la co m is ió n  para ten er  un lugar en el salón ; pero  la comis ió n dice que 
esta ba  i n o ce n t e  de lo q u e  se le i m p u t a b a : sin duda que un h om bre  que 
am a la l i b e r t a d , que t iene  an t e c e d e n t e s  p o l í t i c o s , y  que se sacrifica por 
e l l a ,  m e re c e  e l bien y g r a t i t u d  de las C ó r t e s ,  m e re ce  e x c i t a r  toda la 
sensib il idad de las C ó r t e s ;  p e r o ,  se ñ o r e s ,  el h o m b r e  qu e  sabe que va 
seguro  á la m u e r t e ,  y se le ll am a en nom bre d ül honor y  de la lib ertad, 
y  á pesar  de eso va  á e l l a ,  ¿p u e d e  co m p a r á r s e le ?  La m a y o r  parte  de las 
v íc t im a s  que acom p aña ron á Torrijos  iban con el c o n v e n c im ie n t o  de la 
m u e r t e ;  y o  ten go  en mi poder  la ú l t im a  carta  de mi desgra cia do  h e r 
m a n o ;  él sab ia ,  c o m o  cu ando tenia los s a té l i tes  d e l a n t e ,  que iba á ,m o-  
r i r , y  á pesar de eso f u e , porque t e n ia  honor y  se le  l lam ab a  en nombre 
de la l ib erta d .

M i h e r m a n o ,  señ or es ,  que f u e  e l in v e n t o r  del carro  de las v íc t im as 
del 2 de M a y o ,  q u e  te n ia  la in scr ip ció n  r>el honor nos c o n d u jo ”  puesta 
ta m b ié n  este  año en  el m o n u m e n to  e r ig id o  en  el  cam po de la lea ltad,  
fiel á sus com p r om isos  y s e n t im ie n t o s ,  supo m orir  p o r  no fal tar  á sus 
prin cip io s  ; y  un h o m b r e  asi creo  q u e  m e re c e  ta n ta  co nsid era ció n  al  m e
nos c o m o  el que m u e r e  asesinado in o c e n t e m e n t e .

Las C ó rte s  m e d is p e n s a r á n ; no p u edo  m as y  m e acojo  á su b e n e v o 
le n c ia .

Se  p re g u n tó  si se  pror óga r ia  la sesión una hora m a s ,  y  las Córtes 
acord aron qu e  no.

Se  l e y ó  y  mandó pasar á la  co m is ió n  de L e y  e le c to r a l  una adición 
á la  m ism a del Sr. A lv a r o .

Se mandaron pasar á la co m is ió n  de In stru cción  p ú b lic a  dos e x p o - ' 
sic iones p e r te n e c ie n te s  á  este  ramo.

Las Córte s  o y e ro n  co n agrado la fe l i c i t a c ió n  de la M il ic i a  nacional 
de  in fa n t e r ía  de C á ceres  por  la f o r m a c ió n ,  p r o m u lg a c ió n  y  ju ra  de la 
n u ev a  C o n s t i t u c i ó n ,  y  la  de l a y u n t a m ie n t o  c o n sti tu cion a l  eje V e lez . 
M á la g a  por ig u a l  objeto .

Se  man dó p asar  al G o b iern o  una expo s ic ió n  d ir ig ida desde M a la ga  
por Doña V i c t o r i a  C ab al lero  , á fin de q u e  su e spo so ,  confinado en  M a
ll or ca  por  el genera l Q u i r o g a ,  v u e l v a  al seno de su fam il ia .

Las Córtes  con c edieron  tres  meses de licen cia  al Sr. Als in a , dos al 
Sr. C ach u rro  y  á los Sres. García (D. Lucas)  y  C h a r c o ,  y  se la negaron á 
los Sres. A lc a lá  Z a m o ra  y  los Anc o s.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló para la sesión de  m a ñ a n a ,  ademas de 
los asuntos fijados a n t e r i o r m e n t e ,  el p r o v e c t o  sobre  ap l icac ión  de 
d ie zm os  á los  gastos de la  g u e r r a ,  y  lev a n tó  la de e s te  dia á las cu atro  
y  cu arto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Smirna 29 de Mayo.

El médico francés Mr. Bulard , que para observar con la 
mayor atención la enfermedad epidémica se encerró en el hos
pital de los apestados, no ha tenido todavía la menor novedad. 
Su salud, casi rhilagrosa, ha causado tanta admiración en el 
público, como gratitud habian excitado su serenidad y reso
lución ^n los enfermos. Por desgracia el azote se encrudece cada 
dia mas. {Mere, de Souave.)

PRUSIA.

Berlín 20 de Junio.

Fia llegado á esta capital el Par de Francia, embajador ex
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de i 
los franceses.

El nuevo Ministro de Negocios extrangeros despliega la ma
yor actividad en el ejercicio de sus funciones. La enfermedad 
y muerte de su predecesor han producido un atraso en muchos 
ramos. {Corresp. de Nuremberg.) * . 1

A U STRIA .
\

Viena 16 de Junio.

El Emperador, enfermo en la semana última,, se halla mas 
aliviado. Se dice que el Rey de Baviera ha convidada al prín
cipe de Metternich á que en calidad de aficionado y protector 
de las artes venga á ver todos los tesoros de esta clase que en
cierra la capital. El príncipe le verificará en el mes próximo.

Grandes personages políticos deben concurrir este ano á las; 
aguas de Carlsbad y de Toeplitz, tales como los Ministros de 
negocios extrangeros. de A ustria, Rusia y Prusia, y el embaja-



jo r de Inglaterra cerca de nuestra córte, M r .  Lamb; pero parece 
q u e n a d a  tendrá esta casual reunión de política.

( C orresp . d e  N iirem berg .)

INGLATERRA.
L ondres  24 d e  Ju n io .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 91 
siete octavos i. cerrados a lo misino; fondos españoles: deuda ac
tiva, 22 pasiva , 5 y  medio ; diferida 8 un cuarto: portugue
ses nuevos, ¿Jo tres cuartos: id. 5 por 100, 29.

La Reina ha publicado dos proclamas, una de las cuales 
tiene por títu lo : para estímulo de la piedad y  de la v irtud , y  
para prevenir y  castigar el vicio , la profanación y  la inmora
lidad.

Después de recordar los ejemplos de virtud y  piedad que 
han presentado sus predecesores , señala las providencias que 
bajo diferentes reinados se han publicado para castigo del v i
cio, la profanación y  las blasfemias y  los estímulos dados á las 
virtudes y  sentimientos religiosos, la nueva Reina de Inglater
ra concluye asi: «P ara prevenir pues toda clase de vicios y  de 
desorden, y  á fin de que los oficiales, soldados, marinos y otros 
empleados de nuestro servicio de mar y  tierra practiquen la re
ligión, recomendamos estrechamente á todos los comandantes y  
oficiales superiores de estos cuerpos que vigilen con el mayor 
rigor para que no se corneta ninguna profanación, desorden d 
otra cualquiera inmoralidad entre sus dependientes , y  los re
querimos que con su buena vida y  costumbres, asi como con 
sus discursos, den ejemplo de piedad y virtud á cuantos tienen 
bajo de su autoridad inm ediata; é igualmente que inspeccionen 
con toda severidad su conducta, y  castiguen á lo; que se hagan 
culpables de cualquiera de las culpas mencionadas, quedando 
responsables de las funestas consecuencias que puedan resultar 
de su negligencia sobre este punto.

Mandamos que esta proclama se lea á lo menos cuatro ve
ces al año en todas las parroquias, iglesias y  capillas de nues
tro reino, por los ministros, curas y  capellanes inmediatamen
te después del servicio divino.

Dado en el palacio de San James á 21 de Ju lio  de 1837. 
Dios salve á la Reina.

La segunda proclama manda á todos los empleados 6 fun
cionarios del Gobierno, cuando murió el R ey , que continúen 
en desempeñarlos con celo y  puntualidad.

La Reina viuda ha manifestado su deseo de dejar el pala
cio después de los funerales, y  ha invitado á todos los ind iv i
duos de su corte á que permanezcan con ella. Se ignora si des
pués de esto irá  á residir á Bushey Parck , ó si adm itirá el con
vite que se le ha hecho para, que pasé á v iv ir á Jesgrnore Lodge. 
Su salud está delicada ; pero se espera que pasada ya la crisis 
fatal, el sosiego le producirá algún alivio. (M orn in g-C hron icle .)

Se nos ha comunicado la siguiente anécdota del difunto Rey: 
«Ocho dias antes de caer enfermo se paseaba Guillermo t v  

una tarde en las inmediaciones de la  capilla de.S. Jorge en W ind- 
sor; y  viendo que el sacristán iba á cerrar la puerta de aquella 
parte de la capilla en que está el panteón de la fam ilia de Bruns
wick, le dijo el R ey : "Pues estáis aq u i, voy á ver la bóveda.” 
S. M. entró y  permaneció dentro de ella por espacio de media 
hora. Es probable que algún presentimiento le decia que iba á 
reunirse bien pronto en el sepulcro con sus mayores.

(M orn in g -H era ld .)

T a lado  d e  K ensington . A yer á las cinco deTa tarde salió 
S. M. en coche descubierto, acompañada de la duquesa de Kent. 
Después de haber pasado por Westbourngreen , se dirigieron 
las princesas hacia H arrow-Road, y  á poca distancia de alli 
bajaron del carruaje, y  se pasearon á pie. La Reina estaba muy 
pálida cuando salió, pero á su vuelta habia recobrado toda su 
frescura.

Ayer á las cuatro de la tarde se ha despedido de S. M. el 
duque de Cumberland, que sale mañana para Hannóver.

La Reina y  su madre se han paseado esta tarde en coche 
en Regent’s-Park.

Los preparativos para los funerales del Rey se hacen á puer
ta cerrada y con el mayor secreto. Se ha tapado hasta el agu
jero de la cerradura de la puerta exterior de la capilla de San 
Jorge en que se depositará el féretro. ( M orn in g-C hron icle.)

Empieza ya  á restablecerse la Reina A delaida, que ha es
tado gravemente enferma.

Hoy se han visto en la inmediación de la residencia Real 
muchos coches, la mayor parte enlutados y  ocupados por perso
najes que iban á informarse del estado de salud de la Reina Vic
toria y  de la Reina viuda. (Sun.)

El lunes 26 del corriente recibirá la Reina en el palacio de 
S. James la felicitación votada por las dos Cámaras del Parla
mento. (Globe.)

A las once de esta m añana, el duque de W ellington , ves
tido de gran uniforme, y  acompañado de una numerosa comi
tiva , ha proclamado á S. M . Reina del Reino unido en la torre 
de Londres. (<Courier.)

q suPle^ n to  á la Gaceta de hoy señala el sábado próximo 
de Julio para los funerales del Rey. (Id.)'

Periddi¿os de hoy publican la autopsia del cadáver del 
unto Rey* Resulta de ella que en la cavidad derecha del 

pecho existia un fluido seroso, de casi 14 onzas de peso, y  que 
se hallaban osificadas diferentes válvulas del corazón y  de, la 
aorta. (Standard.) '

El Rey de Hannover ha salido de Inglaterra hoy á  medio- 
para ir  á tomar posesión de sus nuevos Estados. Las perso

nas de su comitiva precedían á S. M . en dos coches, y  una 
hora después se ha dirigido el Rey á Douvres. Antes de su sa
lida ha recibido en su habitación en S. James á un gran nú
mero de personas del partido tory, S. M . parecía hallarse en 
peifectó estado de salud¿ y  aunque se ha reunido una muche
dumbre de curiosos á presenciar su partid a , no se ha manifes
tado sentimiento de ninguna especie. (Globe.)

Los amigos del Rey de Hannover le habían aconsejado que 
diese á un Par to ry , y  en especialidad al duque de VVellinetou 
el poder de votar por él en la Cámara alia. El príncipe habia 
asentido enteramente á tal dictamen ; pero desistió de él des
pués de la negativa formal del duque de W ellington á encar
garse de tal poder.

El Rey de Hannóver ha determinado no dar paso'alguno 
para conservar ó no sus rentas de infantazgo como príncipe in
gles, hasta que no sepa el total de la lista civ il que le ha de 
conceder el reino de Hannóver. También es este un punto en 
que disiente con el duque de W ellington, que le lia aconsejado 
que siga el ejemplo del Rey de los belgas, el cual renunció pura 
y  simplemente á su infantazgo, cuando fue elegido Rey de los 
belgas.

El R.ey de Hannóver ha anunciado que se propone venir á 
pasar en Inglaterra dos meses del año. (M orning-C hronicle.)

FRANCIA.

P aris  26 d e  Ju n io .
B olsa d e  hoy. Cinco por 100, último cambio, 109 fr. 75 

c . : id. 5 por 100, 78 , 65 : fondos españoles:’ deuda activa , 25 
siete octavos : pasiva 5 y  medio.

El Emperador de Austria ha sufrido el 7 de este mes en 
Sclioembrunn un nuevo y fuerte ataque de la enfermedad que 
padece. El ataque ha sido bastante grave para que se hayan to
cado en Viena las campanas á fin de llamar á los habitantes á 
las preces públicas prescritas por la etiqueta en el caso de peli
grar la vida del gefe del Estado. Se suspendieron las audiencias 
señaladas para el 10 y  el 12. Sin embargo, el augusto enfermo 
recibió el domingo siguiente á su fam ilia , y  aun trabajó con 
sus Ministros. En medio de esto su salud está muy alterada, y  
se cree que se suspenderá cuando menos el viaje que debia hacer 
al Tirol. (S iec le .)

El festejo que M r. de Rothchild debe ofrecer al duque de 
Orleans no es en Ferriere, sino en su casa de la calle Laffitte. 
Se habla de un almuerzo que hará época en los fastos del arte 
culinario. Se trabaja en los magníficos espejos que adornarán el 
salón, y  se dice que se ha reunido para el servicio la suntuosa 
bajilla de las cuatro casas de Rothchild. ( J .  d e  T aris.)

ESPAÑA.
B arce lon a  28 d e  Ju n io .

He aqui la representación que ha dirigido el ayuntamiento 
de la heroica S. Pedor á S. E ., y  que confirma las noticias que 
dimos de su admirable defensa.

Excmo. S r . : el ayuntamiento de la v illa  de San Pedor no 
puede prescindir de elevar á conocimiento de V. E. la heroica 
defensa que acaban de hacer los Nacionales y  demas vecinos 
adictos al Gobierno de Isabel n  entregados á sus propias fuer
zas, sin un gefe m ilitar para ser dirigidos, con solos unos lOO 
hombres útiles contra toda la facción navarra, gran parte de 
la catalana, el pretendido Rey al frente, su h ijo , el ex-infan- 
te D. Sebastian, V illareal, Quilez, Merino y  otros, cuyo nú
mero pasaba de IOS) hombres de todas arm as, dando á Y. E. 
una relación detallada de lo ocurrido durante los dias del ataque.

Las noticias de la aproximación de las grandes masas car
listas en el dia 19 obligó á esta corporación á ponerse de ob
servación, y  dar parte al gobernador de Manresa, cuyo gefe 
contestó tener entendido que no serian mas que unos 450 hom
bres , que recorrían los pueblos indefensos para proporcionarse 
raciones de que carecían; y  esto habia tranquilizado algún tan
to á S. Pedor; tanto mas, cuanto en el dia 20 por la mañana 
vieron desfilar el expresado número de enemigos con dirección 
á S. Fructuoso de Bages. Sin embargo, otras noticias de la 
aproximación del grueso de la facción adquiridas posterior
mente por medio de un arriero á quien los carlistas habían qui
tado una carga de aguardiente, dándole para pago un papel, 
hicieron redoblar la v ig ilancia; y en efecto á las tres de la tar
dé principió á verse la fuerza enemiga que tomaba ya  posición 
en la ermita de S. Francisco, distante como cosa de un cuarto 
de hora escaso de la v i l la , y  punto de vista muy interesante, 
que descubre todo el llano de Bages, desfilando la demas fuer
za hácia San Fructuoso hasta cerca las siete con ún aparato tan 
imponente capaz de aterrar al m ilitar mas aguerrido , 110 
tan solo dentro de unas tapias como estaban estos defensores, 
sí que dentro de una fortaleza, y  con todos los-medios artísti
cos de defensa; pero se habia jurado morir ó defenderse, confor
me se manifestó de palabra al oficial que vino á intim ar por 
escrito la rendición, cuya copia se acompaña, después á un te
niente coronel que se apersonó, y  últimamente al ex-infante 
D. Sebastian por medio del nacional José Requant, á pesar de 
la amenaza que le hizo de qnerer pasarlo todo á degüello, hasta 
los recien nacidos, si dentro media hora no se réndian , ense
ñándole, para intim idarle, el cañón, carroñada, ú obús, su
poniendo tener otros. Y  asi se cumplió.

Furiosos de no haber podido acobardar estos valientes se 
apoderaron la misma noche de los arrabales fuera la fortifica
ción ; y  durante toda ella se oyó el ruido de los trabajos que 
preparaban para el ataque aspiilerando casas y proporcionán
dose materiales, como asimismo los ayes y  lamentos de los n i
ños, mugeres y  demas habitantes de aquellas casas, que creí
dos de que eran sus protectores se habían quedado, para que 
recibieran un desengaño de la brutalidad y  ferocidad de la sol
dadesca defensora que se titula de la religión que cada instan
te profana.

Amaneció el dia 2 1 , dia de gloria para esta v i l la , y  de 
terror y  oprobio para los carlistas, estrellándose contra un pu
ñado de valientes á la vista de su R ey , y demas gefes que es
taban mirándolo desde h referida ermita de 8. Francisco. 
Principió el ataque con un fuego horroroso por toda la v illa , 
que habían circunvalado, causando algunas desgracias, intro

duciendo la metralla de los mosquetes por las aspilleras al apo
yo de las casas de los arrabales, que fue preciso incendiar al
gunas con mucho trabajo, y  con medios, qué solo en apuros 
pueden imaginarse. A l mismo tiempo 11a dejaron de hacer uso 
del cañón ó carroñada, que entendemos es el de Tristany , re
galándonos hasta 14 balas de cañón, las mas de ellas de 24 
libras, 9 onzas que dicho cabecilla habia recogido cuando fue 
por sal á Cardona; y  aunque la puntería no era certera, como 
tiraba tan de cerca desde el punto llamado Pon de las carreras 
que les servia de batería, no dejaron sin embargo de destruir
nos un tambor, y de abrir algún boquerón én las murallas de 
tap ia ; pero todo al momento era reparada par medio desaqui- 
Hos que incesantemente iban corriendo las mugeres, llenándo
los de tierra , y  llevándolos á los hombres, no sin algún peli
g ro , para colocarlos adonde convenia. Inutilizado su canon, 
según creimos, por no haber tirado m as, ó bien tal vez, por la 
mucha pérdida de artilleros que caían muertos ó heridos, por
que se colocaban para hacerles fuego los mejores tiradores, y  
viendo que nada adelantaban mas que perder gente, intenta- 
ion por fin un brusco asalto, llegando algunos á tocar las mu
ra las, habiendo una media compañía logrado penetrar la mu
ralla de la tanca con un teniente coronel á la cabeza, qué alli 
íue víctima de su arrojo con algunos otros. Y al observar la 
perdida que sufrían por los tiros certeros de varios cazadores 
de profesión, desistieron de su empeño después de haber deja
do muerta mucha gente, un coronel, un teniente coronel, dos 
capitanes y  algún subalterno, con el abandono de las escaleras 
que traían /contentándose después tan solo con hacernos fuego 
al apoya otra vez de las casas que habían quedado, hasta las 
nueve.

El fuego cesó durante la noche, pero la mañana siguiente 
del 22 empezó otra vez, bien que no con tanto ardor, dismi
nuyendo paulatinamente y  observándose seriales de querer mar
charse retirando el cañón y  pegando fuego en algunas casas 
que les habían servido de apoyo, sin duda para quemar y  ocul
tar los que habían muerto de resultas de sus heridas que tenían 
en ellas, y  hasta los mismos heridos que no podían llevarse ert 
número bastante crecido; de modo que en una llamada casa Ca- 
lay lá se'ha sabido habían quemado como unos 50. ¡Tanta es 
su barbaridad! En efecto á las nueve principiaron á desfilar 
hasta las cinco de la tarde que nos vimos libres • pero no sin 
algún temor, porque ignorando el motivo, ni sabiendo la apro
ximación de las columnas , pensábamos no fuese una retirada 
fingida; asi es que se ofició al gobernador de Manresa pidien
do piedras de chispa que nos faltaban , municiones y  alguna 
fuerza, porque todos estábamos fatigados , muertos de sueño, 
teníamos bastantes bajas, y  antes ya 110 contábamos mas que 
unos seis hombres por junto de los 14 de defensa que tiene la 
v illa , quedando un pequeño reten para acudir adonde convi
niera. Pero por desgracia la conductora fue detenida y apaleada.

Repitióse por la noche el oficio, porque el temor crecía al 
saber que el enemigo se habia quedado cerca ; se enviaron al 
dia siguiente dos Nacionales de caballería, y pudo por fin lo
grarse que vinieran 80 hombres, inclusos unos 50 navarros pa
sados, con cuya fuerza, y  una partida de Nacionales de Sa- 
llent que habían venido y  se quedaron por la noche, los áni
mos se habían tranquilizado. Abandonados empero por ía ma
ñana de todos, creció otra vez la alarma de ataque, y decaído 
el espíritu del cansancio, entró el desorden, y  se habia desam
parado una villa que tan bien habia sido defendida, laque ha
bría sido víctima de la facción á 110 haberse providenciado con 
prontitud por el gobernador ele Manresa el regreso de los Na
cionales, y una fuerza para-protegerlos, que continúa en la 
misma.

La defensa, Excmo. S r ., que han hecho estos vecinos os 
heroica por todos estilos, sobre todo porque sin vanidad se 
puede afirmar que han salvado los pueblos fortificados del lla
no de Bages; todos han demostrado un valor extraordinario. 
Nacionales, paisanos, jóvenes, viejos.y hasta las mugeres lian 
trabajado' incesantemente haciendo saquillos, llenándolos de 
tie rra , llevándolos á las murallas con todo cuanto necesitaban 
los defensores para su sustento, porque no podían separarse un 
momento , y  dándoles aun valor para resistir el ataque. Hemos 
tenido en verdad algunas desgracias, pues contamos en la ac
tualidad tres muertos, 12 heridos, de los que tal vez morirá al
gún otro y  muchos contusos ; pero la del enemigo ha sido dé 
consideración, probablemente que no bajará de 100 muertos y  
mas de 200 heridos, inclusos en los primeros los gefes y oficia
les que ya se tiene hecha mención, y  no dejando de haber en
tre los segundos algunos gefes también. Se han hecho sacrifi
cios, ya  por el incendio de las casas, ya también por la per
dida de las cosechas de trigo y  vino que todas han padecido 
bastante, y  este pueblo queda arruinado; pero todo lo tendrá 
por bien empleado, si merece la protección de V. E ., pro
curando se les proporcione un destacamento para poder á lo 
menos descansar alguna noche,, se le tenga consideración en las 
contribuciones, con las demas gracias que tenga á bien y  con
sidere acreedores á estos defensores.

Dios guarde á Y. E. muchos años. San Pedor 24 de Junio 
de 1857.  .

M adrid  5 d e  Ju lio .

Subinspeci ó n d e  la  M ilicia  na ciona l d e  la  p rov in cia  d e  
B urgos.

Señora: El subinspector y  comandante general de la M ilicia 
nacional déla provincia de Burgos coronel D. Miguel Tenorio, 
magistrado de la audiencia territorial de la misma, por si y  
como órgano de los cuerpos que están a su cargo, si bien no 
será el primero que se presente á manifestar á V. M. su grati
tud y  reconocimiento por la,dignación que ha tenido Y. M. 
de jurar el código memorable que la sabiduría dé las Cortes 
han discutido y  aprobado con el tino , juicio y  madurez qué 
llevan el sello de todas sus deliberaciones; no será el último, 
Señora, que lo acate, lo venere, y  juré con toda la efusión de 
su corazón, ni quien menos reconozca y agradezca el gran bien 
que ha derramado Y . M. sobre los españoles con haberse pres
tado tan espontánea y  brevemente á jurarlo , y hacer que se 
jure eii todos los pueblos de la Monarquía en donde deba regir.

Y . M ., señora, ha colocado un talismán para que cesen los 
partidos, y  que todos al rededor del trono de la 2.a Isabel lo 
defiendan, destruyendo al enemigo común; con lo cual, y es
tando Y. M. á la cabeza de esta nación desgraciada por largo 
tiempo, logrará la tranquilidad , libertad y  felicidad de .que 
es acreedora. •

Reciba V. M. estos sinceros votos que le tributa el subins-’



pector y la  M ilicia ciudadana de Burgos, y cuente V. M. con 
todos sus brazos para defender á Y. M ., la legitimidad del 
trono de vuestra inocente H ija , y  la Constitución ju iada por 
V . M ., y cuyo juramento prestaran todos con el mayor entu— 
siasmo’ Él Todo poderoso , Señora , guarde la preciosa vida d é la  
mas generosa y  bondadosa Pieina, como la de sus inocentes Hi- 
ja s , por muchos años para hacer la completa felicidad de la na
ción. Burgos 24 de Junio de 1857.=Señora.—A L . R. P. de 
V . M.=MÍ£ruel Tenorio.

P rogram a s pa ra  p r em io s  en  1857 que o f r e c e  la  s o c ied a d
econ óm ica  m a tr iten s e , con  a r r e g lo  a  lo  que p r e v i en en
sus esta tu tos .

1.° Una medalla de oro y título de socio al autor de la 
mejor memoria sobre el estado físico actual de la agricultura 
de la provincia de M adrid , y los medios de mejorarle.

2.° Igual premio al autor del mejor ensayo que se presente 
de una cartilla breve y  sencilla , en que con aplicación al suelo, 
clima y  demas circunstancias físicas y  morales de España, se 
reúnan las observaciones y  conocimientos necesarios para las 
mejoras de las razas de ganados, el refinamiento de las lanas y  
demas operaciones prácticas de la industria pecuaria.

5.° Otro premio igual al que mejor demuestre teórica y  
prácticamente el modo de dulcificar el cobre de España , en tér
minos que plateado y  dorado pueda dar cada onza un hilo 
de varas. La operación se ejecutará á costa de la sociedad,

?r á presencia de una comisión su y a , entregándose después á 
os profesores que ella elija la barra del cobre dulcificado , para 

hacer con él las citadas operaciones de plateado, dorado y  es
tirado en los términos propuestos, y hecho todo con feliz éxito 
se adjudicará el premio.

4.0 Igual premio al autor de la ipejor cartilla industrial y 
artística para uso de las escuelas, en la cual se expongan con 
claridad y  sencillez aquellos principios comunes á todas las ar
t e s ^  aquellas verdades generales de economía in d u str ia l, que 
son aplicables en todas circunstancias.

5.° El mismo premio al autor de la memoria en que se de
muestren mejor los efectos del derecho de alcabala, sus ventajas 
ó perjuicios sobre la circulación ; y  en el primer caso haga ver 
si su recaudación está bien establecida, ó los vicios que tenga; 
y  en el segundo, cómo se podrá suprimir dicho derecho sin d i
minución de los intereses del erario público.

6.° Otro premio igual al autor de la memoria en que se fi
jen mejor las bases mas ventajosas y  útiles para establecer nues
tro comercio con las posesiones americanas; teniendo presente 
el que habia con aquellas colonias , lo que han hecho poste
riormente otras naciones, y  el estado actual de aquellos Go
biernos.

Nota . La sociedad, persuadida de la utilidad que debe pro
ducir á las artes y al comercio, y  consiguientemente á la in 
dustria en general los objetos ded 5.° y 5.° premios propuestos 
el año anterior, ha determinado repetirlos en este.

P r ev en c io n e s .

1.a La adjudicación de estos premios se hará el d ia 27 de 
A bril del año siguiente de 1858.

2.a El término improrogable para la presentación de las 
memorias será hasta fin de Enero del propio año de 1858.

5.a Las memorias se entregarán en la secretaría de la so
ciedad , calle del Turco, niírn, 9 ,  sin firma, pero con un lema 
ó señal que será igual á otro de un pliego cerrado, en que se 
exprese el nombré del au tor, y  cuyo pliego solo se abrirá en el 
caso de adjudicación del premio, quedando inutilizados los de
más que 110 le hayan obtenido. Madrid 26 de Jun io  de 1857.= 
Pedro M aría Rubio , secretario.

CRÓNICA DE MADRID.

Hemos asistido al L iceo  a r tístico  que ha establecido eh si 
casa el apreciable literato y  amigo nuestro D. José Fernande: 
d a la  V ega, y  no podemos menos de elogiar ardientemente 1< 
feliz idea que ha tenido, asi como su poco común desprendi
miento. Aquella escogida reunión de literatos y  artistas ha des-

Í>ertado en nosotros las mas gratas esperanzas; y  hemos tenid( 
a mas cumplida satisfacción escuchando hermosos versos d< 

nuestros jóvenes poetas, y  viendo preciosos dibujos de los rna; 
acreditados pintores. En la noche del 29 del pasado se ley ero 1 
tres composiciones: la primera titulada A una ro sa  : la segunde 
La lluv ia  d e  fu ego -,  y  la tercera, si no nos engaña la memoria 
E l m is e r e r e . Todas merecieron la aprobación general, y  toda: 
contribuyeron á amenizar aquella reunión, campo hoy de tan
tas esperanzas, y  cosecha tal vez algún dia de eternas glorias. Tan 
to las composiciones de todas clases, como los dibujos y  pintu
ra? , se depositan en un elegante Album , que será con el tiempo 
un repertorio escogido, y  una muestra del estado de las arte; 
y  de la literatura en el siglo actual.

Creemos que todos los que han tenido la dicha de asistir a 
L iceo  del Sr. V ega , habrán quedado igualmente satisfecho: 
que nosotros, y  habrán concebido las mas lisonjeras esperanza: 
acerca de su futura prosperidad, viendo la unión que reina en 
tre los jóvenes poetas, que prometen ser el mejor apoyo d(
nuestra trabajada patria Ciertamente es admirable que er
medio de los horrores de una guerra c iv il, cuando se oye pot 
do quier el grito de las pasiones, sea cuando comience la rege
neración literaria y  artística tan deseada por todo el que se in 
terese en las glorias de su pais. Esto acredita el dicho de un sá- 
bio francés, »de que en la España nada sucede como en los de- 
mas paises del mundo, y  nada hay tampoco en ella sujeto á re
glas fijas.”

Volviendo, pues, al objeto de este artículo , á la fundación 
del L ic e o , no podemos dejar de tributar los mas justos é im
parciales elogios al Sr. V ega , que asi contribuye á los adelan
tos de las artes y  la lite ra tu ra , y  promueve la emulación en la 
juven tud , sentimiento bello y  honroso, que siempre produce 
obras útiles. Creemos no aventurar nada diciendo que el na
ciente L iceo  llegará á competir con el tiempo con las mas acre
ditadas reuniones de esta clase en los paises extrangeros, y  que 
su fundación hará honor eternamente al Sr. Vega;

El lunes 26 del pasado se ha abierto un nuevo teatro lla 
mado de Buena T eísta , en la calle de la Luna , casa donde 
estuvo el banco nacional de S. Carlos. La distribución y  de
coración del local es de lo mas bello que nadie puede figurar
se. Lástima que sea tan reducido , y  por este motivo no luz

can como debieran los adornos del teatro, ni permita su esce
nario sino cierta clase de funciones.

El drama La E xpiación , que vimos ejecutar en dicha no
che del 2 6 , y  la pieza M igu el y  C ristina , nos hicieron'conce
bir esperanzas acerca de algunos de los actores que las ejecutaron, 
y  que principiantes en tan difícil carrera, y  jóvenes en la de 
la vida , .ni pueden desplegar las facultades que la naturaleza 
les ha concedido , ni están estas aun completamente desar
rolladas en ellos. ,En el drama sobresalió mucho .el gracioso 
Sr. Banovio y  el Sr. Fernandez, que asi creemos se llama el 
que ejecutó el papel de Borello. En cuanto á la Sra. Manuela 
Perez , la daremos el consejo de que estudie lo que d ice : pues 
no basta aprender los papeles, sino que es menester enten
derlos.

La pieza M igu el y  Cristina fue mejor desempeñada. La se
ñora Parra da buenas esperanzas; dice bien, y  da la expresión 
conveniente á las palabras. Otro tanto diremos del Sr. V a l, que 
tuvo momentos muy felices, asi como del citado Sr. Banovio, 
que en el papel de M iguel recibió repetidos y  justos aplausos. 
El teatro estuvo lleno, y  la cbncurrencia fue en lo general es
cogida.

Nosotros, amantes de todo lo que marque un adelanto, un 
progreso en nuestra nación, deseamos sinceramente que prospere 
esta naciente empresa , y  que sus actores lleguen á tener algún 
dia un nombre conocido, y una reputación cimentada en su 
mérito. Celebraremos que el pueblo de M adrid siga favorecien
do aquel teatro, en que parece se ejecutarán funciones nuevas, 
y  a u n , según nos han d icho, se trata de poner ópera italiana.

Con sentimiento hemos sabido estos dias dos ó tres casos de 
suicidio que nos han afectado vivamente. Nosotros compade
cemos como el que mas á esas víctimas de exageradas pasiones, 
ó tal vez de la demencia; mas no por eso dejaremos de levantar 
una voz fuerte que los combata, un grito de horror contra los 
que cometen tales atentados. Las reflexiones que e?tos sucesos 
han excitado entre nosotros no son de este lugar. Nos reserva
mos publicarlas en un artículo especial sobre esta materia. In
vitamos á nuestros demas colegas á unir su voz á la nuestra, 
para procurar corregir estos actos que hacen honda brecha en 
la sociedad y  anonadan completamente la  moralidad de un 
pueblo.

Ha llegado á Leganés una grande remesa de facciosos pa
sados á nuestras filas en Cataluña , de la expedición del Preten
diente: parece que son de 600 á 700.

Ha salido anteayer con dirección á Albacete una compañía 
de la Reina Gobernadora para conducir un convoy, según se 
alegrara.

PARTE OFICIAL.
PAR TES RECIBIDOS EN LA SE CR ETA R IA  -DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña. = 
Estado inayoivnSeccion central.=Excmo. S r .: Habiéndome tras
ladado á ‘Cervera después de la gloriosa acción de Gra con ob
jeto de dejar en aquella plaza mas asegurados y mejor asistidos 
los heridos de aquella jornada, remitir á Lérida los pasados y 
prisioneros, y recibir de aquélla plaza los socorros en víveres y 
dinero que necesitaba para continuar mis operaciones, tuve que 
detenerme hasta el dia 20 , tanto por las causas mencionada?, 
cuanto porque el enemigo estacionado en -Solsona y delante de 
la línea de Llobregós, no indicaba movimiento alguno ni pro
yecto determinado.

En dicho dia 20 tuve noticia de que la facción se hábia 
movido cu dirección de Manresa, pasando por el pueblo de San 
Pedor , que atacó sin fruto a lguno , quemando algunas casas 
de sus arrabales. Esta noticia me hizo presumir que el enemigo 
se d ir ig ir ía  sobre el V alles , y  por esta razón emprendí mi mar
cha sobre su flanco dirigiéndome á Igualada, y  adelantando 
una división á ocupar el B rug , á fin de enterarme con mas 
certeza de los movimientos del enemigo.

Enterado por las noticias que adquirí de que habia conti
nuado su marcha hasta el llano de Bajes, y  que amenazaba á 
los pueblos de Tarrasa y  el V alles, continué mi movimiento 
adelantando la vanguardia y  división de reserva sobre Molins 
de Rey y  Pallojá , trasladándome yo á este punto, y haciendo, 
pasar la segunda división al pueblo de Esparraguera. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Martoreli 25 
de Junio de l857.=Excmo. Sr.= Ramón de Meer. = Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.= 
Estado mayoi\= Sección central. = Excmo. S r .: Según la noticia 
que he recibido de la diputación provincial de L érida , y  las 
que me han dado mis confidentes, el Pretendiente con el resto 
dq su facción pasó el Ebro por Cherta y puntos intermedios 
entre Cherta y  Flix en la noche del 28 al 29 ; con este motivo 
he dispuesto que el general D. José Clemente Buerens empren
da su marcha con todas las tropas procedentes del ejército de 
Navarra en persecución de la facción, pasando mañana á Lé
rida.

Las atenciones de este principado me impiden distraer un 
solo soldado, y  emprendo mañana mi marcha para el in 
terior para continuar la persecución de las facciones catalanas. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de las Bor- 
jas 1.° de Ju lio  de í857.=Excmo. Sr.=Ramón de Meer.=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña. = 
Estado mayor.=3eccion central.nExcmo. S r .: En este dia he re
cibido la comunicación de V. E. fecha 23 del ac tu a l, en que 
se sirve manifestarme no haber recibido los partes que sucesi
vamente he dirigido á'ese m inisterio, dando cuenta de las ope
raciones de inis tropas y  posiciones del enemigo, y  la justa an
siedad c impaciencia de S. M. por saber los acontecimientos que 
hayan sucedido á la victoria de Gra i y  por último me previe
ne V. E. ser la voluntad de S. M. quí proponga el medio mas 
eficaz para obtener un sistema de conúnicaciones periódico y  
prudente.

Sobre este último extremo me halío en la imposibilidad de 
formar ningún proyecto ,  pues está probado que 110 puede ase
gurarse en el, principado ninguna conunicacion sin que la es

colte una fuerza respetable, de cuyo medio, omito enumerar los 
inconvenientes por presentarse á primera vista. Asi pues, solo 
cuando rae hallo á una jornada de Lérida ó Barcelona, ó pró
ximo á algún puerto, me es dable d ir ig ir á V. E. mis escritos, 
y solo de Lérida puedo despachar extraordinarios, como lo hi
ce con la noticia de dicha v ic to ria , por lo cual juzgo que cual
quier proyecto que se formase sobre el particular no tendría 
efecto.

Aunque supongo que al recibo de este habrán llegado á 
manos de V. E. los escritos que he tenido el honor de d ir ig ir 
le desde el 12 hasta el d ia , reasumiré lo sustancial de los que 
tratan de operaciones. Con fecha 18 extendí el parte detallado 
de la batalla de G ra: con la del 23 desde Martoreli decia á 
V. E. mi marcha á Cervera para desembarazarme de los heri
dos, pasados y  prisioneros que resultaron de la acción, recibir 
recursos de L érid a , y  asegurarme del punto á que el enemigo 
se d ir ig ía  desde Solsona, que ocupaba, y  en donde no podía in
sistir por el estado mísero de la montaña: añadía que el 20 me 
habia puesto en marcha para Igua lad a , y  el 22 para M arto- 
re ll, con objeto de impedir que el enemigo bajase á robar el 
V allés, pues su marcha al corregimiento de Manresa y otros 
datos indicaban este objeto (i) . En 29 desde Cervera dije por 
último á V. E ., que convencido el Pretendiente de la nulidad 
de sus esfuerzos en el principado, quería abandonarlo, para lo 
cual, con una larga y  precipitada m archa, habia pasado á las 
G arrigas, pernoctando el 27 en A lvi y  sus inmediaciones, con 
lo que indicaba querer pasar el Ebro por Flix. Estas noticias se 
corroboran con otras que aseguraban haberse avistado con el 
Pretendiente una partida de lanceros procedentes de la facción 
de Cabrera, por lo que me d irig í á este punto , tanto para im
pedir que el enemigo efectuase el paso si aun era tiempo, como 
para enviar en su seguimiento las tropas necesarias, si lo habia 
verificado.

Es tal la contradicción de las noticias que recibo , que al 
paso que mis confidentes aseguran contestes haber pasado el 
Ebro la facción navarra por los puntos de Jenestar, García y  
otros en la noche del 28 al 29, una comunicación del goberna
dor de Mequinenza avisa la llegada del brigadier Nogueras á 
Mora el mismo dia 28.

De todos modos espero en el dia de mañana asegurarme de 
si el enemigo ha pasado ó no el Ebro; en el primer caso pasa
ré á L érid a , para que desde alli marchen las tropas que vinie- 1 
ron de Navarra en seguimiento del Pretendiente, y  en el se
gundo marcharé sobre el Ebro para atacarlo y  destruirlo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de las Borjas 50 
de Junio de l857.=Excmo. Sr.rrRamon de Meer.=Excelentísi- 
mo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

El mariscal de campo D. José Clemente Buerens, desde Lé
rida con fecha del 2 , d ice: que habiéndole entregado el mando 
de las tropas del ejército del Norte que operaban en Cataluña 
para marchar sobre el Pretendiente, acababa de llegar á aquella 
plaza, punto que habia elegido para proporcionarse raciones, 
pasar el Segre, y  dirigirse sobre Zaragoza, poniéndose de acuer
do con el general en gefe del ejército del centro.

El teniente general D. Marcelino Oráa dice, desde Calamo- 
cha el 2 del actua l, que marchaba sobre Teruel, adonde man
daba se le reuniese el general N ogueras, y  que tan luego como 
tuviese noticias de Buerens se proponía atacar á los enemigos 
en combinación.

(1) No se ha recibido esta com unicación.

B o ls a  d e  M a d r i d . _  C o t iz .  d e  hoy d á las tres de la  tarde.
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BIBLIOGRAFIA.
DICCIONARIO DE MEDICINA Y CIRUGÍA P R A C T IC A S,

por Andral , B eg in , Blandir & c . , traducido por D. Felipe Losada Somo- 
za. Se bálla ya la segunda entrega en la librería de R a zó la , donde con
tinúa abierta la suscripción.

■I.¿ TEATRO MODERNO ESPAÑOL.

Los fcuscriptores podrán pasar á recoger el tomo 2 .0 de esta colección 
á la librería de Escam illa , ca lle  de C arretas, donde sigue abierta la sus-' 
cripcion. Este tomo contiene las tres comedias siguien tes: Z>. M varo é 
la fuerza del sin o : la 'redacción de un periódico; y el Page. Está en pren
sa y se in clu irá  en el tomo siguiente el interesante drama histórico, 
o rig in a l, en cinco a c to s , en prosa y v erso , titulado Doña M aría Molina*

FÍGARO.

Habiéndose concluido la edición de los tres prim eros tomos dé las obras : 
de este célebre cuanto m alogrado a u to r, el editor ha procedido á la ; 
reim presión de los m ism os, volviendo á abrir la suscripción para los qúe : 
gusten adquirir la obra c o m p le ta , que consta de 13 tomos. Los suscrip-. 
tores pueden pasar á recoger el tom o 3.0 á la librería de E sca m illa , calle í
Hf» P a r r p f a s  . HnnHp c icm p  a h io r f-a  la  c n c ^ r in n ín n  A V/» ./

TEATROS  PRINCIPE.
A las ocho y media de la noche. 

LOS AMANTES DE TERUEL, 
drama muy acreditado, en cinco actos.


